LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A :


PRIMERO: Su beneplácito por el fallo judicial emitido por la Cámara Contencioso Administrativo Nº 2 de la ciudad de Concepción del Uruguay que dio lugar a una acción de inconstitucionalidad planteada en el marco de la causa iniciada en razón de haberse dado de baja de la Escuela de Agentes de Policía de la Provincia a Vanesa Leticia Abella con motivo de su embarazo.

SEGUNDO: Expresar su solidaridad con Vanesa Leticia Abella por la discriminación sufrida.

TERCERO: Su rechazo a la norma interna de la Policía RGPI 2 aprobada por Resolución DAG Nº 50/08, instando al Poder Ejecutivo a la derogación de la misma.

CUARTO: Comuníquese, etcétera.


PARANÁ, SALA DE SESIONES, 3 de octubre de 2018.


							    Aldo Alberto BALLESTENA
							Vicepresidente 1º H.C. Senadores
								   a/c de la Presidencia

[bookmark: _GoBack]							         Natalio Juan GERDAU
							    Secretario H. C. de Senadores
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